
Latacunga, 09 de Agosto de 2016. 

Señor. 
Juan Vicente Cely Córdova. 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS UNIVERSIDAD TAXIUTC S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones 

Por medio del presente comunico a usted que en cumplimiento a lo dispuesto en 
el Art. 21 de la Ley de Compañías, pongo en su conocimiento de la respectiva 
TRANSFERENCIA DE ACCIONES en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 
TAXIS UNIVERSIDAD TAXIUTC S.A, que detallo a continuación: 

  

VALOR VALOR 

  

CEDENTE CESIONARIO N?* ACCIONES UNITARIO TOTAL 

MORENO CHILUISA [PARRA HERRERA 
EDGAR MARCELO [VICTOR DANIEL 4(CuUATRO) | 41900 | 5000 
C.C. 050150100-1 |C.C. 050308535-9 (               

Las personas citadas tanto Cedente como Cesionario son de nacionalidad 
ecuatoriana y el tipo de inversión es Nacional. 

Solicito a usted señor Gerente se sirva ingresar en el Libro de Acciones y 
Accionista dicho cambio. 

Por la gentil atención a este pedido reitero mis agradecimientos. 

Para constancia firmamos: 

   
     ue 
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Edi? 
MARCELO MORENO CH. VICTO PARRA H. 

C.C. 050150100-1 C.C. 050308535-9



  

  

  

   



  

  

  

RO DE LO CIVIL, Latacunza, 30. de marzo del 2,001, 

VISTOS: Digna Rosario Tobar Trávez , e 34 (l
u:

 

  

  

  

año 

asada, comparece “con la siguiente.“ demanda: ” Que ¡está 

isa escriasa ad "le Ssalmente "con el señor kdgar 'Marcelo”' Horeno “Th 

  

iluisa, 
solve ss 7 

Is A sá z Ll Mes qa, ahod 1 amas E Cetiaats rartrinronto—esiebrato eb 4n=rzc de 1285 inserto 

dajor8: tomo íiro.-, “páetna 125,- acta 125, del Registió. de” 

snatrimonios del cantón -Latacunga provincia “de Cotopaxi, Dentro 
  

de dicho atrimonio: adquirimos bienes muébies.*Es'el' caso que 
  

mi deseo -y voluntad es «que se disuelva la sociedad de bienes 

  

Con los ante entes expuestos , amparado en el Art. 194, numeral 

áto. del Código Civil, en*concordancia con.el. Art. 229 y 330 
  

ael Código le Procedimiento Sivil, demanda a su cónyuge. el señor 
  

¿dgar Marcelo Horeno Uniiuisa , l8a disolución de la sociedau 

compessl, a f£in de Que en sentencia asian se dog declare 

Ejecutoriada la misma , se ordenará.se inscriba en el Registro 

Civil correspondiente -, al margen .de la partida de matrimonio 
  

  

  

as ántes descrita para ".que surta los efectos. de ley. La cuantía 

G es indeterminada, El trámite es especial. Citado se ia 
BÉ 54 Lo s 0% e Pm aa , a Í e 

gue h= sido el demandado; quien no comparece a 4 CA io ni deduce 
z E a 4 . z - Ar 
excepción alguna . Siendo este el. estado de la causa "para 
  

resolver sé considera: “PRIME ERO: A la "presente causa se le ha 
  

dado el. trámite especial previsto en la Ley, sin que se haya 

  “omitido sotemitad sustancial agua que lo afecte de nutidad, 

porlo que se declara válido el proceso.SEGUNDO: Con la partida 

de matrimonio que obra” E A 2 del proceso, e “justifica el 
  

matrimonio - existente entre la actora y el ATA? celebrado 
  

en el Registro En q A cantón Latacunga el 21 de abril de 
ER “oda EA E E E 

- =d o . .. E Ss 
aS as pa A a a lar 

«00. IORUEÑUS Lt demandado tro —tra detueits y ARES y E, 
nea? So” A 4 3 E 7 0 ] j E L 

lo' que se ha continyado con el Eramité conforne el Art; 831 

del Código de Procedimiento Civil, segundo inciso. “CUARTO: Previo" 
  

  

  

  

    
  

a resolver el Juzgádo Hate" las siguientes consideraciones: a). 

El Art. 236 del. Cádigo Ciyil, _ Gispone que: ” cualquiera de los 

TCÚNyUgZES en—todo- es eno dra —donentor—Le— ¿solución —de—La 

sociedad c conyugal... kst á mismo “se en ar. de consuno". 

* El Art. , 194. ibidem,, el .el _Aúmeral > AT stal ece que. 1 la: 
ece s E 

sociedad Ea PES encia. judicial * A Lenci27 o ud ea - > E 

. he . ! 

a pedido de cualquiera de los cÓMyuE ss." ES estos casos no se 

  —requiers—motiración— de ainguno- paturale za para sali citas la 

     



  

  

A A e o —_— 

disolución de la sociedad, conyugal; _ pues , es un procedimiento Y 2 A o pS a 

breve y sencillo, ¿que “implica;.el ,Ppresente .trámite ¿QUINTO:. ¡Se 
“ha” observado: el” procedigiénto iseñalado. en .Los Arts. 829 -y3:,830; 

ha deal. Código- de [ Procedimiento Civil; :enctaloyirtiódya ADMINISTRANDO: 
¡jamas EN NOM Sri. PE. LA REPUBLICA. Y .POR- AUTORIDAD <DE-- LDArLEY ata 

Bac: 1 demanda «declara disuelta, la ¡socie conyugal, QA 
exis ste nte, entre Edgar. -Mgrcelo Moreno  Chiluisa 
      

y ¡Digna ¡Rosario: 
prsreeneis Tobar—Tra vez.” Bjecutoriada. que sea ¡la.. sentencia: :, - inscríbase; E 

-20.--0L.. Registro. (imid- det: cantón: Latacunga; alrmargén ” 

  

  

    

   

de” E 
ÉS, 

di pon 

Ñ Part tida de matrimonio 206És descrita. ¡Notdfíquese. -. E) Or. Luis. villa 
a   

cris En, Juez DAA A A gi A A y an A A A y A o e e y y y A o o o a 

RAZONES La SEMADOCIA que antecede se encuentra ejecuteriada per el Ministerio de la + 

PASO AA abril 05 sel AS Mario *uishpe, Secretarid 

   
    

     

  

     

.”. 
La EL ST. e Al: e NY YUCA) y eropue, 

ta porz LIGNA 0 feentra des EIGAR MASUELO EOMINO Ci Hr 

2% misma que eel y Md cargo al cual me remito en casó ne- 

exite Certifí 

FULGADO FSLRERÓ 11 LO CIVIL DE 

EATURA EROVINMCIAL De REGIS ESO CV ID ICACION Y COONULACIOS 

RLONA En esta fecha 21 margen de la portíida de mtrimonío «ue consta inacrit 

en el sec istro del sñáo de 1,586, tomo lro, pígina 125, acta 425, es ha tomado» 

note «de la DIZOUCIA iole FET LAD CUBNULAL y 2 us ns? retfarsocio la santen 

cia que 2ntecaies 

Letocungas e € de ¿bid del 22001 _ 

  

SÍ 
2 NOIA 

Los. Er hidb ala) Y 

) la 2 *Bontlla. Mo. 

  

Ed PAOTEAS dE; GESTA 
ra 
A 
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A me EN 
$ L 

ELECCIONES 23 DE FEBRERO DEL 2018 

do, 0S0308535-3 025 - 0290 

E 

EGAC ¡ON ROVIICÍAL PECOTO PAI E 
y A 

1415825 a 

 


